Resumen reunión (03 de Enero)AFFI Chile- Colegio QF; caso turnos RM

Con la presencia del presidente del Colegio de QF y BQ, Luis Lindermeyer y el connotado colega y profesor Hernán Vergara, el presidente de la ANEQYF (Asociación Nacional de Estudiantes de QF) Cristián Barrueto, además de la asistencia de un número cercano a los 20 QF dueños de farmacia o trabajadores de Farmacia, entre ellos un representante del sindicato de QF de cadenas farmacéuticas; asociados de la Unfach y finalmente asociados AFFI, se desarrolló el encuentro donde abordamos los temas siguientes:

1.- Recurso de protección presentado por nuestro presidente de AFFI Chile (Héctor Rojas) en su persona que fue acogido a tramitación por la justicia civil, se invitó a los otros colegas a ser parte de este recurso, lo cual era uno de los objetivos de la reunión, se llegó a una suma de 8 nuevos querellantes, Héctor nos explicó que un 80% del recurso está fundado legalmente en un error legal con el cual actuó la autoridad sanitaria, es decir la extemporaneidad del dictamen de turnos para Diciembre 2011 (cuyo plazo había vencido según reglamente que nos rige y rige para los turnos en Mayo del 2011) a la vez se emitieron las otras razones como seguridad, gastos mayores a los presupuestados, inequidad entre comunas como el hecho de comunas con farmacia de Urgencia no tendrán turnos (hay nueve farmacias de este tipo en la RM) estas normalmente están en zonas de estratos socioeconómicos medios o altos y en la contraparte tenemos comunas donde hay una o dos farmacias, en cuyo caso se convierte en la praxis en una farmacia de urgencia con un alto costo para el dueño y mayor sacrificio si este es QF o sus empleados QF y personal auxiliar, con el alto riesgo sanitario de seguir perdiendo presencia al quebrar como unidad económica, con ello finalmente negando acceso de cobertura de medicinas a los estratos socioeconómicos más afectos de la sociedad.
Desde la discusión nace una defensa que permite decir que nos interesa hacernos cargo, en condiciones reguladas y por ello aún buscamos nos reciban en el MINSAL; nos atrevemos a decir que es un ardid para nuevamente hacer sentir en época clave (fiestas de fin de año) la necesidad de medicamentos fuera de farmacias, eso puesto como una venta comercial más y no sobre la base mejorar la salud pública de la población que requiere precisamente para hacer la dispensación del medicamento una receta médica, y los ciudadanos no entenderán el verdadero sentido de los turnos, porque se ha querido empatar una dolencia aguda con la necesidad de auscultar al paciente previo a la entrega de un medicamento, labor que compete legalmente al médico.
2.- La intervención del presidente del Colegio  de QF, para hacer un recuento de la historia de los turnos en Chile y la relación de estos en otros países; se pronuncia en un estado de alerta y su mejor disposición a colaborar en esta lucha gremial que ha levantado AFFI Chile; la participación  de los convocados propone no olvidar los otros grandes temas que nos aquejan, el profesional QF es el único obligado desde la práctica privada a ejercer turnos; la dificultad de tener acceso a los medicamentos por parte de las farmacias independientes, como los anovulatorios de marca, los productos ancla de las cadenas u otros que han sido sin justificación no encontrados en las pocas distribuidoras que quedan, etc.
3.- Intervención del abogado Antonio Valdivieso, quien también formó parte de la presentación del recurso de protección, nos permitió mirar que los QF y los dependientes quedan en entredicho entre cumplimiento de ley laboral y norma sanitaria, se comprometió a una mejor presentación del tema en la próxima reunión.

4.- Al finalizar se presentan las opciones de hacer otro encuentro y en términos de convivencia se desplaza la conversación a otras temáticas atingentes a farmacias independientes y la posible asociación entre los distintos asistentes para tomarnos la agenda de la salud.
